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RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA DE LOGÍSNICA Y ABASTECIMIENTOS

No 2ó-2023-MDCC

C€rro Color¿do. 21 de iulio del 2023

VISTOS¡

Requerimlento De ComDr¿ No 28ó7-2023-SGOPU-GOPI-MDCC de la Sub Cerenc¡a
de Obras Públicas, remkldo medlante Proveido No7929-2023-GOPI-MDCC, Proveldo No 79l3-2O23-GAF-MDCC de l¡
Cerenc¡a de Admin¡5tr¿c¡ón y Flnanz¿s.

CONSIDEMNDO
Que, de conformldad con lo d¡spueso en el Aniculo 194 de l¡ Constitución Polltica

del Peni y Artículo ll del Tltulo Prelim¡n¿r de la Ley 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades; las Munlclpalld¡des son órgan6

d€ Cobierno Lo€al que gozan d€ ¡utonomfa polítlca, económlca y admlnlstrativa en los asuntos de su competencla. La autonomi¿

que la Constltuc¡ón establece p¿ra las Munlclpalldades radlc¿ en l¿ f¡cult¡d de elercer a€tos de gobl€rno, ¿dministrativos y de

administr¿ción, con suieclón al oiden¿miento iuríd¡co,

Que, ¡l r€specto debe rcnerse en cuenr¡ que el Aniculo 4l del Regl¡mento de la Ley

de Contr¡taciones del Estado, ¡prob¿do por Decreto Supr€mo No 344-2018-EF, est¡blece que er requlslto pa.a convocar loj
procedimientos de selección est¡r Incluido en el Plan Anu¡l de Conrat¡clones.

Que, el Anfculo ó d€l Reglameno de la L€y de Contr¿taciones del Estado aprobado
por Decreto Supremo No 344-2018-EF, establece que el Pl¡n Anu¿l puede ser modific¿do en cualquler momento durante el año

fiscal para inclu¡r o exclulr contrataciones; ¡simismo Indlca que es requlslto para la convocatori¿ de los procedlmi€ntos de selección,

s¡lvo para la comparaclón de preclos, que estén Incluldos en el Pl¿n Anual de Contr¿t¿ciones, b¡Jo sanclón de Nul¡d¡d.

Que, medlante el nequerlmlento de Compra N' 2867-2O23.SGOPu'GOPI'MDCC de

la Sub Gerencia de Obras ftlbllc¿s, remitldo medl¿nte Proveído N'7929-2O23€OP|-MDCC, Provefdo N" 7913-2O23-GAF'
MDCC de la Ger€ncla de Admin¡str¡ción y Flnanz¡s; sollclr¡ l¿ ADQUlSlClÓN DE PERFILES METÁI|COS PARA EL

PROYECTO "CREACIÓN DEt SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA A TMVÉs DE PUENTE PEATONAL ENTRE LAS

ASOCIACIONES EDUARDO DE LA PINIELLA Y LA ASOCIACIÓN URBANIZADORA ]OSÉ LUIS BUSTAMANTE Y

RIVERO SECTOR II, DISTRIÍO DE CERRO COTORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA DEPARTAMENTO DE

AREQUIPA".

Que, la Sub Gerencla de Logktica y AbasGclmlenbs so¡ic¡la l¿ disponibllldad
presupuesüri¿ a fn de complet¡r el expediente de conffat¡clón a la Cerencia de Planific¡c¡ón, Presupuesto y Racionaliz:ción con

INFORME N' 10ó5-2023.MDCC-GAF-SGLA, la Sub Gerencla de Presupuesto medlante CERTIFICACION DE CREDITO
PRESUPUESTARIO No 2824 otorsa Dhponibll¡dad Presupue56l con tuente de financ¡amiento Rubro l8 - canon sobre canon,

reg¡lí¡s, renr¿ de ¡du¡n¡s y p¡nic¡paciones, para la ADQulslclÓN DE PERFILEs METÁLICOS PARA EL PROYECTO

"CREACIÓN DEL SER,VICIO DE MOVILIDAD URBANA A TRAVÉS DE PUENTE PEATONAT ENTRE LAS ASOCIACIONES
EDUARDO DE LA PINIELLA Y LA ASOCTACToN URBANTZADOM IOSE tUlS BUSTAMANTE Y RIVERO SECTOR ll,
DISTRITO DE CERRO COLOMDO- PROVINCIA DE AREQUIPA DEPARTAMENTO DE AREQU¡PA".

Que, el D€cr€to d€ Alcaldf¿ Nro ml-2O19-MDCC, de fecha 02 de enero de

en su anlculo qulnto se delegó ¿ la Subgprencia de Loglstica y Ab¿stecimientos l¡ autor¡¡aclón medl¿nte acto

modlflcación del Plan Anual de Contrat¡ciones.

Por lo expuesto, en apllcación de lo dkpuesto en l¿ Ley de Contr¿taclones

Ley N' 10225 y su Reglameno aprobado por el Decreto Supremo No 344'2O18-EF y en merito a la facultad

Decreto de Alcaldfa Nro 0Ol-2019-MDCC:
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SE N,ESUELVE

Art culo Prlmero. - APROBAR la modific¡ción de¡ Plan Anu¡l de Contr¡taciones de ¡¿

Municlpalldad Dlstrltal de Cerro Colorado par¡ el eierc¡clo presupuest¿l correspondlenrc al año 2023, INCTUYENDO el
procedlm¡ento de selección que se deÉllan a continu¡clón:

Artfculo Segündo. - Se dispo¡e su publlcac¡ón de la presente Resolución en el S¡stema
Electrónico de Contr¿üciones del Est¡do.

Arüculo Ter€ero. - Se dlspone enc¿rg¿r a l¡ Oficina de Tecnologias de la Inform¿clón
l¡ publicación de la pr€sente R€soluclón en el Port¿l Insdtuclonel de l¿ Pagln¡ Web de l¿ Munlcipalldad Dlstrlt¿l de Cerro Colorado,
en meriro a l¿ Resoluclón M¡nlsrerial N. 035-2017.PCM.

Regfrtr€s€, comunhu€se, cúmpl¡se.
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